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mopolita, á incorporarse al cuerpo; fecha del pasaporte, 

31 de Mayo de idem. 

B~tallon primero actiro de México, capit.an grad~ado 
D. Rafael Arellano, á Q.uerétaro con licencia por cinco 
meses; fecha del pasaporte, 2 de Junio de idem. 

Batallon primero activo de Toluca, capitan graduado 
teniente D. Ildefonso Vega, á México á incorporarie al 
cuerpo; fecha del pasaporte, 8 de Junio de idem. 

Regimiento permanente del Palmar, teniente D. Feli
pe Pinto, á México á incorporarse al cuerpo; fecha del 

pasaporte, 31 de Mayo de idem. 

Batallon segundo activo de Toluca, teniente D. José 
María Escobar, á su demarcacion á recoger desertores; 
fecha del pasaporte, 3 de Junio de idem. 

Regimiento de Guanajuato, segundo ayudante D. Jus
to Conejo, á México por haber resultado sobrante; fecha 

del pasaporte 6 de Junio de idcm. 
· d 'I' 1 tenieute D. José Segundo batallon activo e o uca, r •• 

Antonio Couto, á México de ayudante del Sr. "\ alencia, 

fecha del pasaporte, 8 de idem. . 
,, Suelto de caballerla permanente, teniente n. Fr~nc1s
co Escalante, [1 México de ayudante del Sr. Valencia; fe. 

cha del pasaporte, 8 de Junio de idem. . 
Suelto de calJalleria permanente, teniente D. Feden:o 

Dura11, á México de ayudante del Sr. general Valencia; 

fecha del pasaporte, 8 de Junio de idem. _ 
Suelto de caballería permanente D. Simon Gutman, a 

México¡ presentarse al supremo gobiterno; fecha del pa-

saporte,'16 de idem. . 
Batallon activo de Tres Villas, teniente D. Miguel La• 

ra, á incorp ,rarse á su bandera; fecha del pasaporte, 16 

de Junio de ídem. . 
Batallon permanente de Guerrero, teniente D. Vicente 
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Sanchez á Tampico á incorporarse al cuerpo; fecha del 
pasaporte, 19 de idem. 

Primero actirn de México, lenieute D. Ignacio Carran
za, ít México á incorporarse á su compañía, que ~e está 
reformando; fecha del p;;saporte, 21 de Junio de idem. 

Ausiliares de Guanajuato, teniente D. Guillermo Tor
res,· á Guanajuato, á incorporarse al cuerpo; fecha del pa
saporte, 28 de Junio de idem. 

Batallon activo de Guaúalajara, segundo ayudante D. 
Anastasio :'!tesa, á Guadalajara1 i1 unirse á los piquetes 
del batallon e11 dicha ciudad; fecha, del pasaporte, 28 de 
Junio de idem. 

Primero actirq de Yucatan, teniente D. Francisco Do
minguez, á Campeche, por resultar sobrante; fecha del 
pasaporte, 6 de Julio de idern. 

Primero activo de Yucata11, teniente D. José Conrado, 
f1 Campeche por resultar sobrante; fecha del pasaporte, 6 

de Julio de idem. 
Primero ¡¡ctivo de 'l'oluca,teniente D. Gerónimo Can

tayeid, á México á incorporarse al cuerpo; fecha drl pa
saporte, 6 de Julio de idem. 

Batallon de Tres Villas, teniente D. 'I'imoteo Gomez, 
ft México fL unirse f1 su bai{dera; fecha del pasaporte, 11 
ele Julio de idem. · ' 

Batallou ausiliar de Guariajuato, teniente D. Donaciano 
Medina, á Guanajualo, por resultar sobrante; fecha del 
pasaporte, 13 de Julio de idem. · 

B:itallon ·permaneute de Guerrero,'teniente D. Jo~é de 
Jesus Viviii1co, á'Tan\pico á ' unirse al ' batallon; fecha 
del pasaporte, 14 de Julio de ídem. 

Bat:111011 pe'i-í'nJnénte de Guerrero, teniente D. Mariano 
' Cha,·ez, á Titmpico á. unirse al batallon_; ferha del pasa-

p11rte, 14 de Julio de idem. 
Batallon per1nnnente de G11errero, teniente D. Jrn é 

To"1. JI. 
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García Priego, á Tampico, á unirse al batallon; fecha del 

pasaporte, 14 de Julio de idem. 

Batallon permanente de Guerrero, teniente D. José 
Vazquez, á Tampico á unirse al ba.tallon; fecha del pa

saporte, 1,1 de Julio de ídem. 
Batallon activo de Guadalajara, teniente D. Miguel 

ÜsOl'io, á Guadalajara, por haber resultado sobrante; fe• 
cha del pasaporte, 14 <le Julio de idem. 

· Batallon activo <le Guadalajara, teniente D 'feodosio 
Vargas, á Guadalajara, por resultar sobrante; fecha del 

pasaporte 14 de idem. 
Batallon activo de Q.uerétaro, teniente D. Ignacio Mar

tinez, f1 Q.uerétaro, por haber resultado sobrante; fecha 

del pasaporte, 14 de Julio de idem. 
Batallon permanente de Cuautla, teniente D. Juan Al

mamm, á México á incorporarse al cuerpo; fecha del pa

saporte, 25 de Julio de idem. 
Regimiento activo de México, alférelil D. Ignacio Ver• 

gar11, fi México á incorporarse fi su compañía; fecha del 

pasaporte, 6 de Mayo de idem. 
Artillería activa de Puebla, subteniente D. Antonio 

l\,iaría Landa, á Puebla á incorporarse á su compañía; fe

cha del pasaporte 31 de ídem. 
Batallon activo de Q.uerétaro, subteniente J. Agustin 

Sanchez, á Q.uerétaro á unirse á su bandera; fecha del 
pasaporte, 16 de Junio de idem. 

~ata\lon p~rmanente de Aldama, subteniente D. J\fa. 
riano Reyes, á Puebla á unirse á su cuerpo; fecha del pa• 
saporte, 10 dr. Junio de idem. 

Jnfantería de marina, subteniente D. Ignacio Palacio.,, 
•~_México á presentarse al gobierno; fecha del pasaporte, 

SO de Junio de idem. 
::,eguado Batallon activo de Toluca, ~ubteniente segun-
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do D. Abelino Hernández, á México, f1 esperar su retíro 
por enfermo; fecha del pasaporte 6 ue Julio de ídem. 

Biltallon de Morelia, subteniente D. José María Guel'
ra, á Morelia, por te~ultár sobrante; fecha del pasaporte 
7 de Julio de iclem. ' 

B~tallon de Aldama, subteniente de granaderos D. J. 
Mana Obregon, fl Purbla á incorporarse al euerpo; fecha 
del pasaporte, 10 de Julio de idem. 

Batallon <le Matamoros, subteniente D. Rafael Alcan
tud fi México ft incorporarse al cuerpo; • fecha del pasa• 
por1e, 10 de Julio <le idcrn. 

R:~imicnto del Palmar, alférelil D. Ignacio l\Iota, fl Pue
bla a incorporarse al cuerpo; fecha del pasaporte 11 d 
Julio de idem. ' e 

Batallon activo de 'fres Villas, subteniente D. Miguel 
Echagaray, ft México fl unirse al cuerpo; fechn del pasa
porte 11 <le Julio de idem. 

_Batallon permanente de Matamoros, subteniente D. 
Ntcolás Dial'-, fi México fi uuir,e al cuerpo; fecha del pa
saporte, 12 de Julio de idem. 

Primero activo <le 'l'oluc·1 subtenie11te D J<' 1 · 1 ~ , • ..s an1s ao 
Pino, á México fl unirse al cuerpo; fecha del pasaporte 
12deJuliúdeidem. ' 

Suelto <le caballería permanente, alftrcz D. Jnsé Ma
ría Cortes, á México por i¡o tener colocacion; fecha del 
pasaporte, 12 <le Julio de idem. 

Batallon primero de Tol uca, subteniente de ,rranade
ros, D. Torillio J. Cúseres, fl México á incorpor:r,e ií su 
cuerpo; fecha del pasaporte, 13 dt' Julio de idem. 
_ Batatlon_ de Guadalajara, subtenie11te D. llliguel Cisco, 
a Guadalapra, por resultar sobr,rnte; fecha uel paRapor
te, 13 de Julio de idem. 

Suelto de i11fantería prrmaneote, suliteniente D. Cirilo 
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Cisneros, á México por no tener colocacion; fecha del pa

saporte, 13 Julio de ídem. 
Batallan de Al dama, subteniente de cazadores D. Juan 

María Nieto, á P~ebla f1 unirse al cuerpo; fecha del pasa-

porte, 13 de Julio de idem. . 
Batallan Guerrero, subteniente graduado de cap1tan 

D. Isidoro Campos
1
.á •rampico á unirse al cuerpo; fecha 

del pasaporte, 14 de ídem. 
Batallan de Guadalajara, subteniente D. Juan O rosco, 

á Guadalajara, por resultar sobrante; fecha del pasapor

te 14 de Julio de idem. 
'Batallan de Guadalajara, subteniente D. Teodosio Ro

sa, á Guadalajara, por resultar sobrante; fecha del pasa• 

porte, 14 de Julio de idem. . 
Batallan de Guadalajara, subteniente D. Miguel Valle

jo, á Guadalajara, por resultar sobrante; fecha del pasa-

porte, 14 de Julio de idem. . 
Bat~llon de Q.uerétaro, subteniente D. José Maria 

Contreras, á Q.uerétaro por resultar sobrante; fecha del 

pasaporte, 14 de Julio de idem. _ 
Regimiento permanente de Cuautla, alferez D. Jesto 

Mesa á San Luis Potosí para incorporarse al cuerpo, 

sin p~saporte por haber ido incluso en una partida de 

tropa. 
Regimiento permanente de Cuautla, a~férez D. Fran

cisco Calvillo á San Luis Potosí para rncorporarse al 
' . 

cuerpo, sin pasaporte por haber ido incluso en una partI•. 

da de tropa. . 
Regimiento permanente de Cuautla, alférez D. Bemto 

Ponce á S;i.n Luis Potosi para incorporarse al cuerpo, 
sin p~saporte por haber ido incluso en una partida de 

tropa. . 
Regimiento permanente de Cuaulla, D. Antomo Za-

liala á San Luis Potosi para irá incorporarse al cuerpo, ' . 

sin pasaporte por haber ido incluso en una partida de 
tropa. 

Regimiento permanente de Cuautla, alférez D. Fran
cisco Shafino, á San Luis Potosi para incorporarse al 
cuerpo, sin pasaporte por haber ido incluso en una parti
da de tropa. 

Batallan permanente de Aldama, subteniente D. Vi, 
cente Uelis, á México á unirse al cuerpo; fecha del pasa
porte 21 de Julio de idem. 

Cuerpo .de sani.clad militar, inspector D. Joaquin Igna
cio Arellano, á Leona-Vica,rio, con licencia, á curarse de 
sus enfermedades; fecha del pasaporte, 20 de Mayo de 
idem. 

Suelto, teniente coronel graduado ca pitan de infantería 
permanente D. Ramon Paniagua, á México, por UQ tener 
colocacion, y sin pasaporte. 

,. 
NOTA. 

No se incluyen en esta relacion los señores gefes y ofi
ciales que quedaron aquí, pertenecientes á los batallones 
de Jimenez, primero de San Luis, Mex:titlan y regimien
to de Dolores, que han marchado ya á incorporarse á sus 
cuerpos. 

Mataliloros, Julio 21 de 1837. 

En la visita de pnswnes que se hizo, no se presenta
ron con las causas los fiscales que instruyell las pertene
cientes á la plaza, lo que dió motivo á la siguiente comu
nioacion: 

"Comandancia militar de Matamoros,-Si no se pre. 
ToMo II. 20• 
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seµt;¡¡¡<~n ¡¡ la yisita-~eausals y reos .que citó el Escmo, 
Sr. general en gefe los fiscales que siguen las perteneo1jirt
te¡¡ ÍI h léomunditnc.ia rnilita111 de .este Departamento, fué 
sü1 dt¡da porque yo no se lo§ previne; y si en esto se juz
g¡t haber f¡¡\ta, futb miaiiyi no-de dicho&ili~cales; mas si 1\0 

se los mandé fué porque las causas y reos pettenecen á 

l;i jurisdiAcion d.él S.r, cdriu,ndante militar y no á ll1 del 
ES(lll!CJc· Sr. ~nexa\·en geféj pim1 así lo .entiendo segun el 
a>'tículo 6. 0 , título l. 0 del tratado 7. P d.e la O,denail
:<:<\ .ij(lllel'ali:idt1l.ej'.ilrait(l\ cuyo artím:ilo póne la jurisdiccion 
qi3l o~rnttndan.tti.,genéral indapemfiente de la .de un gerre
ra1 Wl !(efe qt;e; tvrnsi¡oo<ó pérmanezaa ;-ei\ su terr.itorio, 
mandando se le obedezca solamente en todo lo relativo 

al 1natJAo <le\prcn:át¡ y seJJv.ibWJpdrnjtiroito1 " 

Siti embal'go de-lJ' éspuesto, e·;peró Ja-s ótdenes del E:1 

Sr. general en gefe, para preseilrnrlé en lo subesivd'las 
causas y reos de que se trata, si lo estima por conve

' T ni ente. 

Lo que di
0
0-o á V. S. en conte,tacion á su oficio de es-

., e 

te d'ia. ' J 
t·•t . , "''JL ii -'1 ·•, . ·- ¡ 

Dios y \ibeltad. J\\atat?_or.o71Jphq 21 de.1837.-Fran-
cisco d. Pavon.-Sr, ma1or g¡mera11 corone\ D. M~nuel 

Micheltorena.'f' 

Cuartel general en Mat:v~qrct1i Julio 22 de 18?7,
AI Sr. teniente corronel Lic. D. Agustin Escudero, á fin 
de que me aconseje Jo que estime legal.-Vicente Pili-

sola ." 
., 

"E$\lfl)º· Sr. ¡JeJwrnl en gefe.'HÑunque en el aitículo 
6.? ,; lítli!Q, l. O · de la Ordenanlaa,1giineral dol ejército se 
deja espedito el uso de la jurisdiccion á los capitanes ge
nPra\es en que hace guerra , con respecto á los de igual 
dase qu~ mande(l tm tjérnito en-1siwpaña, sin que estos 
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phedan mezclarse en nada de lo económico y gubernati
vo, pues que no se les ha subordinado ningun otro nego
-cio q'Qe no sea de los puramente militares, debe cónside
rarse muy variada tal disposicion en las causas cuyo co
lrncimiento corresponde á la jurisdiccion militar, por la 
ley de 19 de Octubre de 1835. 

Las oircunstanéias en que se espidió la órden del ejér
cltO',. no son las mismas en que hoy está la república, 
puFque si bien nuestros comandantes generales de Depar
tam.énro~, tienen mucha analogia con los antign~s capita
nes generales de provincia, carecen de multitud de atri
buciones de que estos disfrutaban por el órden con que 
la constitucion ha a.rteglado y dividido en diversas auto
ridades, las facultades que en la monarquía española reu
nía una sola persona. Este es el punto principal de la 
ciaferentia.de las prerogativas y ehcargos de aquellos 
funcionarios y los nuestros, y si en ellos hubo necesidad 
-de poher á los espresados capitanes generales del ejéroi
to, algunas limitaciones para evitar mil trastol'nos y atra
sos en el servicio público, no tenemos ya casi igual nece
sidad por estar reducidas nuestras autoridades militares 
il lo concerniente á este ramo, sin intervencion alguna en 
lo económico y gubernafao de los Departamentos, Por 
-otra parte, la ley de 29 de Octubre de 835, ha puesto ba
jo la autoridad militar en tod11 el territorio de la repúbli
-ea q. los homicidas y ladrones para que sean juzgados 
-e:wco11sejo de guerra ordinario, V. E. está en este caso, 
\n por lo tamo, están bajo su conocimiento las causas que 
en l'irtud de esta ley se hayan iniciado por los Sres, ge
.frs sus subordinados. Sin embargo, esta opinion 110 es 
-mn esteMa, que abrace los causas todas de la misma na-

ural,;za; biéh pueden algu1111s: de ellas. haberse comenza• 
,., por lt>s Sres. comandantes generales de estos Departa

., .,~,tos ó ~us súbdito.1, y entonces á ellos toca ~u secuela 

1 
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y -conclusion, para no privarlos del uso espedito de la 
jurisdiccion que las leyes les conceden, ni tropezar con 

el grave inconveniente legal de que los reos sean juzga• 
dos por autoridad distinta de la que comenzó sus proce

sos, ni dar á luz mas ampliacion que la que permite su 

literal sentido. 
, En virtud de lo espuesto podrá V. R, si se digna con• 

formar con este díctámen, prevenir al Sr. comandante 

militár reconozca su jurisdiccion en todas las causas que 

se hayan inlciado, como antes dije, y al Sr. comandante 

general del Departamento en las que le competan segun 

Jo asentado. 
0uartel general en Matamoros, Julio 28 de 1837.-

-1.Jic. Agus(-in Escuile,:o/' 

"General en gefe del ejército del Norte.-En' todos los 

asuntos del servicio y en cuantos judiciales se ofrezcan Y 
11e hallen en gir-0 en la couiandancia de este cuartel gene

rál, para que nombré 'á V. S,, se entenderá directamente 
conmigo, sean cuales fueren los principios, trámites y se

cuela en que se encuentren dichos juicios, pues V. S. ni 

tiene ni debe entenderse con otro gefe superior. 
Así mismo, da1·á V, S. sus órdenes á los comandantes, 

de todos los ausilios de tropa que se le pidan y conside• 
rl:! V. S, que deban franquearse segun ordenanza y las 

<disposiciones vigentes, de que se me presenten cualquie
ra que sea la hora en que hayan de facilitarse, para reci• 

bir mis instrucciones sobre el desempeño de su encargo, 

á -¡nas de las particulares que V, S. les comunique. 
Dios y liQertad. Cuartel general en Matamoros, J ll• 

lió' J 3 de 1837.-Vicente Filisola.-Sr. comandante mi• 

füarde e~ta plaza, D. Francisco Gonzalez Pavon." 

t 11.Comandancia militar de l\latamoros.-Escmo , Sr.-
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Desde que fuí nombrado por V. E. en su r nota superior 

de 29 de Mayo, comandante militar de esta plaza, por 
ocupaciones del Sr. coronel D; Mariano Guerra Manza

nares, quien es nombrado especialmente por el supremo 
gobieruo, sustituyendo en el mando á dicho Sr, Guerra, 
llO 1-¡¡e consideré comandante de este euartel general co

wo V. E. me ha insinuado ahora, sinci> comandante mili

tar de esta plaza, sujeto al Sr. comandante general del 
Departamento, y á todo lo prevenido en ·el soberano de

creto de 15 de Septiembre del823, t'ln cuyo artículo 3. 0 

se demarca el trámite de los asuntos judiciales en los lu
gares donde no reside el comandante general. Fundado 

en dicho artículo y en el 6. 0 , tít. l ·.,0 , trat. 7. 0 de la 
ordenanza general del ejército, me he estado entendiendo 
en lo& asuntos judiciales, con el referido Sr. ,,cornandante 

general, y antes de contestará, V, E. lo ,que debo, á su 

nota de ayer, le suplico me permita fijar su considera
cion en algunas reflecsiooes que me ocurren. 

Eo materias de justicia, creo no puede haber en lo mi
litar la misma ciega obedi~ncia que ,la ordenanza ecsige 

de WUlS dases á otras, .no-digo ya entre un juez inferior y 
otro superior de una misma jurisdiccion, pero mucho me
nos entre el inferior de una y el superior de otra distinta, 

• porque segun nuestras leyes, las competencias de uno y 
otro, no las decide el superior, sino que .ambos se dirigen 
al tribunal supremo establecido como el iinico que tiene 
la facultad de dirimirlas. , ,,_ 

Si aquel principio de obedecer y despues representar, 
que es el fundamento de la 8Ubordinacion, pudiera caber 
en las materias de justicia,, •,entiendo que -V. E. oonven. 

dría fíicílmentc conmigo, que la ~gislaoion tnilitil-l' en el 
ramo judicial seria la mas monstruosa y,, bál<l)ara qué se 
conociera, - / · ,i 

, No oreo qu,e V, E1 puedll> apoyáttil! en :el citado prin• 
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cipio para ecsigirme le dé conocimiento y me entie~da 
en los asuntos judiciales directamente con V. E., cedien

do la j urisdiccion, y faltando á mis deberes para con el 
Sr. 1·.omandante general, cuya dependencia en materias 

de justicia V. E. mismo la ha reronocidu en mi, segun 
consta en todas sus comunicaciones y decretos sentados 

en al«unas instancias de los partes que han llegado á sus 
o 

manos por equivocacion de trámite. 
Ademas, el Sr. comandant,e general, cou motivo de ha

berle yo representado la facilidad que habría para que 
fuesen robadas las causas que se remitiesen á su aproba

cion, me dice con fecha 10 del corriente lo que sigue: 
"No pudiendo esousarse esre trámite, ni siéndome per

mitido delegar mis facultades en el particular á otra au

toridad, es indispensable que dichas causas vengan á es-
. . " ta secretaría, para llenar esre reqms1to. 

Por estas prevenciones podrá V. E. graduar la grave 

falta que cometería condescendi~ndo á que V. E. se infi
riese en la jurjsdiccion del Sr. comandante geueral, 

cúando ni á su señoría mismo, segun sus propios térmi

nos, le seria permitido delegar sus !acuitarles á otra auto

ridad. 
Fundado en eijtas razones, creo de . mi deber contestar 

fi v. E. respetuOflamente que-me es imposible obe~eoe~lo 
en cuanto á entenderme con V. E. en los asuntos Jud1c1~
llll!, ¡0 que haria recaer sobre mí una enorme respo11sab1-

lidad, de la que jamas me sal varia la disculpa de haber 

ijido mandado. 
En lo demas concerniente al mando de las arma~, Y 

.,ervicio del ejército, nunca he dudado entenderme con V• 
E. y obedeeerlQ, ni t.lmpooo entiendo baber faltado hasta 

hoy ;¡J cumplimiento de una obligarion tun espresa. 
Entre el oficio de V. E. de 29 de ::\-layo y el que ~hora 

.ooat.esto, creo hay una contradiecion, pues por el pnmero 
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soy comandante militar de esta plaza, S\IStituto del Sr. 

Guerra, y por el r,egundo comandante de cuartel; espero 
que V. E. se sirva uecirme .i soy comandaute militar 
ó de cuartel, para en este último caso entregar el archivo 

y causas del juzgado al mismo Sr. Guerra, si su~ ocupa
cio11es se lo permiten, ó al oficial de mayor graduacion 

entre los destinados á esta plaza, que los hay; mas aun 
cuando faltara, baria la entrega de todo al juez ordinario, 

que es á quien llama en último caso el mismo artículo 
3. 0 del precitado soberano decreto, oomo delegado del 

comandante general. 
Q.uizá seré demasiado escrupuloso en esta materia; 

pero entiendo que en ella no soy absolutamente subordi

nado y debo obrar segun mi deber y mi conciencia, y con 
toda la independencia que me dan las leyes sobre est,e 

particular. 
Dudo haya otro gefe cuya responsabilidad no se crea 

comprometida obedeciendo ciegamente en esta clase de 

asuntos; mas si lo hay, ,uplico á V. E. lo sustituya eu 
mi Jugar, y me releve de un mando en el que una de mis 
mas sagradas obligaciones, está en contraposicion abier

ta con Jo que V. E. pretende y me ecsige hoy, y con los 
deseos que siempre he tenido en todas ocasiones de res

petarle y obedecerle. 
Dios y libertad. l\1atamol'ús, Julio 30 de 1837.-R·an

cisco G. Pavon.-Escmo. Sr. general en gefe del ejérci

to, D. Vicente Filisola." 

"General en gefe del ejército del Norte.-Detenida
menle he leido v ecsami11ado la conlestacion de V. S., 
fecha de 11yer, á. mi órden drl 29, y bien enterado de ella, 

paso á decirle, qu11 V. S. no tiene ni puede irnet otra au

toridad judici~I en esta plaza, que la q11e l manase del 
general en gefe del ejército, quien le e11car¡,'ÍÍ la coman-

L 
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dancía de su · cuartel general, en virtud de lás atribucio

nes que la ordenanza le confiere, y no como ha ~reidu, lo 
ha constituido un comandante militar, dependiente del 
comandante general del departamento; por consiguiente, 

la legalidad de todos sus actos emanan de las facultad_es 
del que.lo nombró, y, no. de otra persona que no tuvo mn

guna intervencion en su accidental encargo. Por lo tan
to debe V. S. persuadirse que al negacme su reconoci

miento en los actos judiciales que ha ejercido, tiícitamen
te ha confesado su nulidad, por cal'0Ccr do fa ,jurisdiccfon 

que en mí supone no eccistir . 
.S-i V. S., apoyado en el artículo 3. 0 de la ley de 15 de 

Septiembre de 1823, cuyo genuino.sentido equivoca , en
tiende .que los juicios de que habla la de 29 de Octubre 
de 1835 son cometidos á los comandantes generales, ad,. 

vierta que el artículo 3, 0 se versa sobre otros juicios de 

diferente naturaleza, y su parte resolutiva no es una .re
gla general aplicable á toda clase de negocios; léalo de 

nuevo y se desengañará. . . 
Mucho menos tiene lugar al oaso en ouestwn, la cita 

que hace del artículo 6. 0 tít. L O trat. 7,. 0 de .la orde

natiza general del ejército, que no ha!desenvu~lt~ me¡or. 
El se refiere á la independencia que debe ees1st1r .en.tre 

el general en gefe del ejército y comandante general de 

Ja provincia en que se haée la guerra, puramente. e~ lo 
concerniente á su jurisdiccion en lo civil y en lo cnmmal, 

ejercida por magistrados no militares, en aten_cio_n á que 
antiguamente los capitanes generales de prov111c1a, eran 

á-l;i vez.gobernadores político,, presidentes d~ la~ au

<\i,enci~s y chancillerías, ,~.c. &c., de cuy~s atnbu~wne~ 

l~s privó de,todo punto la ley de ,~11 creacIO'.~ esped1da el 
Ui ileSeptiembre de 1823; pero ami supomendold en ~o
do su vigor y las cosas en su antigun estado, ¡,la reumon 
dP los consejos de guerra ordinarios no son actos .pura-
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mente militares1 Si así fuese, como en mi juicio es in
negable, los reos encausados por la ley de 29 de Octu

bre de 1835, á mí, y solo á mí están sujetos, como e I so
lo que en esto5 Departamentos tiene derecho de mandar 
reunir los consejos de guerra que militarmente deben sen• 
tenciar en toda la república á los ladrones y homicidas 

de que habla e¡ artículo l, 0 de la citada ley; de otro 
modo, su literal contesto no seria mas de un mero juego 

de voces que fácilmente se tergive~saria segun las cir
cunstancias, 

Yo. con mas razon, comparando Ía precedente disposi
cion con la semejante, decretada en i'5 de Septiembre de 
1827, comprendo que los consejos de guerra ordinarios, 
son realmente los tribunales de ' primera instancia para 
las causas á que ambas leyes se contraen, y los coman

dantes generales para las ségundas
1 

y para las ter~eras 
los mismos funcionarios de los Departamentos mas inme-

, diatos; así es que su jurisdicciones relativa á estos actos, 

y no 5. toda la susta nciacion de los juicios, segun se ha 
querido interpretar. 

La repetida ley de 29 de Octubre, en su 2. 0 artículo, 
al esceptuar de la regla general del 1, 0 , los reos aprehen
didos por la jurisdiccion ordinaria y por la militar en au• 

silio de aquella, manifestó preferir la jurisdiccion apre
hensora, atribuyéndole las facultades de conocer en sus 

causas, por haber prevenido á la otra autoridad, que si 
intervino, fué nada 'mas que para prestarle el ausili_o y 
mano fuerte ·que nece'sitaba la primera. ·' 

Creo que V. S. no querrá negar la jurisdicciun de un 
general en gefJ' en campaña, y;que la reputará á Jo menos 

i~ual á la del comandante general de un Departamento, 
Pqes bien, ien tal caso, los reos que V. S. pretende 
están sujetos á est~ comandancia general, han sidu apre
hendidos por tropa del ejército; sus causas las Ínstruyen 

TOMO II. · 2l 
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~fici:¡~ del mismo; actüan de escribanos individuos que 

le pertenecen; las defensas están come~idas á subalternos 

dt¡l citado ejército; los vocales son capitanes de sus cue_r• 

Pos y el o-eneral en gefe es el (mico que lo puede reumr, 
'¡, -¡·t 

en tal concepto, ino es estravagan.te y estrana a i_n er-
vencion del comandante general, á 110 ser para func10nar 

como juez de segunda y tercera instancia'? 
Es ·muy notable la letra de la ley de 29 de Octu~re, 

que terminantemente asienta, será~ los reos que ~uJe_t~ 
al juicio militar, juzgados en consejo de guerra ord1~ar'.º• 

Y 
•qué pues tiene de comun sus_ facultades con la JUrJS• 
'L ' ' • .. 

diccion del comandante general? No se diga que porque a 
él corresponde mandar su reunía~; porque e_ntonces care, 

ceria yo de este derecho, y tendr1a yo necesidad ~e ocur_
rir á un subordinado, si me viera en el caso de ¡uzgar a 

un soldado del ejército. , . 
Su espíritu es igualmente claro; fué. abre_via_r los tram'.• 

tes de estos procesos, para que el castigo_ s1gm~se al deli
to con mas brevedad que lo qué sucedena aplicado por 

los jueces ordinarios, que tienen sobr~ sí _un_ cúmulo es
pantoso de negocios y que se sujetan a tramites que ener

van su pronta espedicion. 
· Luego si V. S. tiene que ocurrír á ciento s~senta le

guas de distancia para la resolucion de la~ _contmuas ~u
das que deben ocurrirle, las causas sufrman mas_ dila• 

cion que si se espeditasen por los alcaldes de est~ ci~dad, 
mucho mas con el inconveniente que debe resultar de no 
tener esta comandancia general facultad de disponer so

bre mis subordinados, ó á lo menos incurrir en la ~a
nifiesta contradiccion de recabar de mí, fiscales, escriba

nos, defensores y consejos de guerra con todo lo que :es 
es relativo y á la comandancia consultar la a probacwn 

' . 
de la senlencia, &c., &c. , . . 

No esté V. S. persuadido, como parece estarlo, que m1 
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intencion al pedirle las causas en giro füe establecerle 
competencia, pues no la puede haber entre los dos, ni 

menos que quisiera en materia de justicia ecsigirle una 
obediencia ciega, como me espone en sus reflecsiones, que 
puede muy bien omitir, porque ellas se versan sobre el 

falso supuest.o de que en V. S. ecsista atribucion judicial 
alguna independiente de mi autoridad, y que yo haya 
querido usurpársela ó entrometerme en ello. Por el 
contrario, estoy persuadido de que cuanto ha practicado 

sin mi intervencion, ha. sido arbítrario y por consiguien

te nulo y de n_ingun valor: mi intencion se redujo á ha
cer terminar .tales escesos, y á dará los asuntos la lega
lidad de qi;e carecen, pues que si hubiera creído la dicha 

independencia judicial, me hubiera dirigido ,en mis recla
mos íi la comandancia general del Departámento y no á 

V. S., que legalmente nada podia resolver. 

Tampoco debe V. S. estar 'entendído de que el recla
mo que le hice, lo hubiera verificado si estuviese persua
dido dé que las causas se giraban legal y equitativamen
te, porque no soy de los que quieren tener la triste com
placencia de fúlminar sentencias; por el conlrari-0, desea

Tia !fo háber estado nunca en la precision de aplicar cas
tigo alguno á mis semejantes, y sí, tener ocasion de des
viarlos-de sus crímenes y favorecerlos en todo lo que al
é!tnz!tse mi ·posibilidad; mi objeto solo ha sido poner á 

eubierto la responsabilidad que sobre mí gravita, tanto 
por las leyes de la repüblic•a, como por las del honor, de 

que iiiempre lle cuidado. 
' Bn tal cóncepto, digo á V. S. que si continúa en el co

nocimiento de estos negocios, será todo bajo su sola re~
ponsabilidad, en la ínteligéncia de que yo, para salvume 
de lo que pudiera s,obrévenirme, estoy resuelto á no pres• 
tat el mas corto ausilío para llevar adelante y ejecutllr 

los fallos que con tantas ilegalldades se pronuncian. 
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Dios y lil,>ertad. Cuartel general en Matamoros, Agosto 
l. 0 de 1837.-Vicento Fílisola.-Sr. comandante mili

tar de esta plaza, coronel D. Francisco G. Pavon." 

"Regimiento permanente <le Tampico.-Escmo. Sr.
Sírn,se V. E. pasar la vista por su nota superior de 29 

de M ,yo, y se convencerá' de que no me nombró coman• 
dante de este cuartel, sino militar de esta plaza, sustitu

yendo al Sr. coronel nombrado por el supremo gobierno, 
D. Mariano Guerra Manzanares, y en este concepto reci

bí el archivo de la comandancia y las causas que en ella 

se giran, conforme se previene igualmente, y en ningun 
oficio de V. E. se medió otro titulo que comandante mi-

litar de esta plaza. 
Recibí las ·causas, como digo, y prosiguieron su actua, 

cion con actividad. Siendo aprobados mis procedimie)l• 
tos desde el 29 de Mayo por el Sr. comandante general, 

por los señores asesores con quienes á cada paso he con• 
sultado y por V. E. tambien, quien repentinamente los 

califica hoy de nulidades y escesos, 
En mi opinion, apenas habia persona mas inútil en los 

trámites judiciales, que el comandante de cuartel, porque 

el formulario de procesos no cuenta con él para nada, 
pues bien sabe V. E. que el general en gefe nombra los 

fiscales, recibe y decreta los memoriales de ellos, manda 
reunir los consejos de guerra ordinarios, se le dirigen los 

actos, y aprueba con el asesor las sentencias, 
Si V. E. juzga como pertenecientes á su jurisdiccion 

las causas de que se trata, por razon de haber111e dado 

oficiales vocales y fiscales, asi como escribanos y tropa 
para las aprehensiones, yo 110 lo he creído así, sino que 
en atencion á la falta de oficiales y tropa con destino á es• 
ta plaza, V. E. proveía, á pedimento mio, pues con fecha 
16 tle Junio se sirvió decirme: "Puede V. S. ocupar en 
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la formacion de causas contra ladrones y asesinos, de la 
comandancia militar de su cargo, á los señores oficiales 
de su regimiento," y con la misma fecha el Sr. coman

d~n_te general m~ trascribe un oficio que pasé á V. E. 
ptdléhdole los unsmos ausilios. 

Recuerde tambien que con fecha 26 del citado mes 
' manda poner una guardia de oficiales en la cárcel y que 

:al trasladarme esta órden, me dice: "Observando ( el ofi
dal) las instrucciones que V. S. se dignará en la tabli
lla respectiva, sobre las entradas y salidas de los presos 
que corresponden á la plaza." 

Aunque los comandantes generales no reunan ya todas 
las atribuciones que antes, la ley de 15 de Septiembre de . 
1823 les arregla su jurisdiccion, y entiendo que esta se 
halla todavfa separada en el art. 6. o, tít. l. o , trat. 7. o 

de la ordenanza general, quedando espresamente sujetos 
á dicha jurisdiccion, los ladrones homicidas, segun la ley 
de 29 de Octubre de 1836. 

. Supongarno~ por un momento que nn general de ejér
cito en campana, por estar de tránsito y permanecer en 
el territorio de una comandancia general, juzgase las cau
sas de que debe conocer, llasta tan luego como las cir

cunstancias de la guerra lo obliguen á marchar: se segui
rán naturalmente mil dificultades, porque tendrían que 
cargar con los presos, testigos y reos, y si estos eran 
paisanos asesinós y ladrones, muchos mas inconvenientes · 

ofrecian, porque todo hombre tiene derecho á ser juz"a• 
do y sentenciado en el lugar de su residencia; de m:do 
que considerando el asunto por este aspecto, se advierte 

desde luego toda la prevision y sabiduría del artículo 
citado de la ordenanza. 

Y o, Sr. Escmo., no he podido quedar convencido de 
las razones que ha tenido á bien Hentar en su nota supe

ri0r del l. 0 , que recibí ayer; mas afortunadame;tc no 

ToMo U. 21* 
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• 
siendo ya comandante militar, la cuestion ha cesado, y 
mis deberes, ségun lqs entiendo, ya no entran en contra
diccion con las órde~es de V. E., y con sumo placer ,me 
veo sin mas investidura que la de coronel de Tampico, 
pronto á prestarle toda la obediencia que debo, y en la 

que tengo cifrada mi mayor satisfacían. 
Dioil y libertad, Matamoros, Agosto 4 de 1837.

Fmndsco G. Pavon.-Escmo. Sr. general en gefe del 

ejército del Norte," 
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CAPITULO VI. 

,. 

,· 

',frreglu y econt>m!a del hospitat.-Quí, debe co,ite,tarse a la, cw1tio• 

"'" que ,e ofrezca,i_con agentes de otra, 1iacione1,;--1\7'Pticia de aproe
ú1~acion de,i11áios comanehes.-El ejbcito mejora de disciplina.
Mal.estado de los cabalfos de los c,u,rpos.-Prevenciones pec,mia
rtas del gobierno.-Bando del gen.eral en gefe.-Repre,entacion del 

' 

• ,. 

ciudadano Chiapa.-Solicitud del c<>rouel D. Francisco G. Pa\!bn. 
-Certificacion dei fac,tltati•o,_:_Noticia de una reunim, de rebelde,, 
-Contestacion.-Prouidencia, q.., te tomaran.-Temporal, 

1•Cirujano' en gefe del ejército dél Norte.-Escmo. Sr, 
-A1 nombrarme cirujano en gefe del ejército del Norte, 
el supreuio gobierno tuvo á bien comisionarme para qúe 

"arreglara el servicio de salud del espresado ejér'éito, tan
·to én lo relativo al servicio de los cuerpos y brigadas, co~ 
mó en lo relativo al servicio de los hospitales. 

Respedo á Jo primrro, no haórá inconveniente para 
ñacerlo cuando llegue el caso de que se quiera empreñ. 
der la campaüa, como se me preseí1ten de antemano los 
cirujanos y practicantes que corre&ponden á dichos cutJr
pos y brigadas, así corno las medicinas, instrumentos y 
ütiles indispensables para componer y surtir los botiqui
nes, á fin de que se pueda socorrer de tm modo ü'tíl á 
lo.; beneméritos militares en los accidentes que resulta:q 
necesariamente ~e las 'inarchas y coni.l>ateÍi. 


